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; jDSL MIÉRCOLES 19 DÉ DICIEMBRE DE 1810. 

San .Nemesio Mártir, ~ Quarenia horas en ¡a iglesia parrotjuiat 
de San Martin. 

Témpora. 

- Observ. Meteorológicas de antes'de ayer. Aí'ec.Asír.dehoy.v 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del día. 

5 de la í. 
L - — 

JVf«ió»neí. 

8 s. 0. 
ó s. 0. 

Barómet. , 

26 p. 3|1, 
9 • P- 3fl ; 
aó p. 3 l, 

Atmósfera.. 

Nordou. yD.s 
Nordóu. y D. 
Nordou, y R, , 

E/24 de ia.Luna. 

Sale ei Sol á las; 
7 y 24 m. y se po- f 
ne á las 4 y 36. 

7 ^ 

S, M. ha expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS' DE; LA SECRETARIA DE ESTAD». • 

Bu nuestro palacio de Madrid á 17 de noviembre de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN BOR LA GRACIA HE DIOS Y POR ¡LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. . • 

Visto el inforipe de nuestro ministro de la Guerra,- hemos decretad» 
y decretamos 1P que sigue; 

ARTÍCULO 1; „Lasjusticias formarán «na relación de los hombres 
que en su pueblo puedan armarse para su propia é interior defensa , y 
Ja remitirán á los tres dias de recibido iste decretó al prefecto de su res­
pectiva provincia. ----- * ' 

ARI , ir. Los prefectos remitiráa inmediatamente estas relaciones á 
nuestro ministro de la Guerra, 

ART, III, Los individuos ccmprehendidos en estas relaciones estarán 
autorizados á armarse bsxo la responsabilidad de las justicias. 

ART, iy,. Las ciudades y pueblos, cuya milicia cívica se-halle-"arma­
da, estará obligada á defenderse contra ig¿al número de narididcs qué 
intenten"'insultarla; ¡ . 
• ART. v. L-as justicias podrán circunvalar ó tapiír las bocacalles de 
su pueblo, ó tomar qualesquiera otra precaución de defensa que juzguen 
necesaria. 

ART. vi. Sé dará conocimiento á las justicias de las puntos centra­
les en que se halle establecida una guarnición de tropas de ¿inea, pron> 
ta á acudir á ia defeusade los. pueblos amenazados. 
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ART, vn. Todo pueblo en que entren algunos bandidos después de 

la publicación del presente decreto, por no estar formada su milicia cí­
vica; ó ea número igual ó iaferior á esta, ó que se dexe ucupsr por fuer-
»as superiores sin haber dado aviso á los puntos csatrafrs erí que se ba­
ile situada la tropa que debs protegerlos-) será sentenciado á pagar una 
•ontribuciou extraordinaria, sin, perjuicio de Jas demás penas á que ha­
ya lugar én justicia contra los promotores ó cómpiíc'es de los bandidos. 

ART.^vni. fin todo lo que ao exprese este decreto quedará en su 
fueria y vigor lo prevenido por el que expsditnos éñ Sevilla el i$ de 
abril de este ano. 

ART. rx. Nuestros ministros <, cada uno en la parte que le toca, que­
dan encargados de la^xecucion de este decreto. — Firmado — YO EL 
8.EI. —Por S. M., el tniü'istro secretario de fistadozrFirmado—Mariano 
!Luis de Urquijo." 

Por decreto de 17 del corriente S. M. se ha servido.promover á ma­
riscal de campo de sus reales exéfcitos al marques de B.'rmui, coronel 
del regimiento de cabaüfiríaríígera de su guardia; y ha nombrado coro­
nel de este cuerpo al msy'or del mi?mo D. Juan Brousse. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
v de la Orden Real de España., consejero de Estado, prefecto de esta 

provincia de Madrid &c. 
Hago saber" al público que conforme á mi edicto publicado en a de no­
viembre último , y á la real instrucción inserta en él para la venta, de 
bienes nacionales vendibles á pública subasta con arreglo al real deCre-
rto de 16 de Octubre último , se han celebrado en este dia los remates 
que se expresan á continuación: 

i incas. Mstimocien. Rematé. 
Un la provincia de S. Lucar de Barrameda: un do­

nadío llamado de Buenavieta , término de Trebu-
-. jena, de '378 aranzadas ¿ . . . . . . . . íaeooo isoccc 
En la provincia de la Mancha: la dehesa de la Tor­

re,, én jurisdicción de la villa de Tomelloso , de 
pasto y labor , y algo de m o n t e . . . . . . . . 81840 8184,0 

¿ Bn su consecuencia se previene que los segundos remates de dichas 
incas se han de celebrar el dia 23 de! corriente á las 10 en punto de sa 
«ía&ana en una de las salas del suprimido consejo de Indias $ y á fin ae 
que llegue á noticia de todos se. fixa este edicto , que se insertará en el 
¿iario. Madrid 18.de diciembre de ¡810. — Pedro de Mora y Lomas.— 
•Por .mandado de S.E.—Julián Gonzale'z Saez. 

Caricuerda eos su original, de que certifico. Madrid dicho dia. 
i Julián González SM%, 

AVISO AL PÚBLICO/ 

• Postura hecha ea laípréfectura de esta provincia de Madrid á bie-
»es nacionales vendibles en pública subasta, conforme al real decreto <k 
16 de octubre de este año, en el dia de ajes 18. 
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. ' :••..., Finca, ' :••.' Vahr. Testurg. 

En la provincia de Sevilla : un donadío titulado de 
Paterna , que ge .compone de 97o fanegas de tier­
ra, arrendadas.á Alonso de Vargas. . 264.05© 264000 
El primer remate de esta"'finca se ha de celebrar el dia 3 j de este mea 

en una de las salas, del exanguiduconsejo de Indias, casa llamada de los 
consejes, á las 10 de «u mañana., > 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
• i t - • . - - . . 

AVISOS. 

Un cabañero solo, que vive.cn un pueble cercano a esta corte, busca 
una ama para el gobierno de su cesa, que sea de buena conducta, y esté 
bien instruida en tocio ío perteneciente á sg destino: tendrá una criada 
baxp sus órdenes y á, su disposición que la alivie.en las operaciones me­
cánicas: es cojocacion Raía qualcsquiera perdona decente. Darán razón 
e'n la calle Mayor, portal de Soperos, núra. 7. 

VENTAS." . ' 

Quien quisiere comprar,29 fanegas ele tierra' de buena calidad, pro­
pias de la testafr.entsría de Gregorio Casado, las quáles se venden para 
el pago de acreedores, y están tasadas exi 77*0 r?.f acuda ante la justi­
cia de la villa de Cánulas, y por el oficio dei escribano de su número, 
que se le-admitirá la postura que hiciere, siendo arreglada. 
; Se vende una hacienda en la villa de Uclés, que consiste en dos ca­
sas y varias tierras. Quien quisiere tratar de ajuste acudirá á la calle y 
casa dei Peí , . quar-to 3.0 

. En la vilia riel Prado, te leguas de esta corte, se vende una botica 
bastante decente, de casco moderno, y muí bien provista de géneros. Si 
alguna persona quisiese tomarla , se avistará con su propio dueño Don 
Antonio Salcedo , que habita en la Cava baxa, posada del Drágen : se 
podrá arreglar de 8 á o3 r s . ; contentándose por ahora dicho vendedor 
eon el recibo de la mitad ea metálico,;y ía otra mitad en dos plazos de 
año cada uno. 

Eu la calle de la C r u i , nóm. 14, quarto principal, frente á la'capi-
l la , se vende una mesita nueva de villar, algunas máquinas de-mucho 
gusto y diversión, con diferentes decoraciones y perspectivas , y entre 
ellas el nacimiento &c.. Ademas de aarlo con equidad, se tomará en par­
te de pago algún género que pcomode. 
: La persona que quiera comprar un despertador.con horas, y una me­
sa de juego, pasará á la calle del Fúcar, esquina i la de ias Huertas, 
núm. 1, quarto baxo de la derecha. • •. . 

Antonio Toma i , que reside en e! me-on del Peine, se halla con una 
partida de hueso de aceituna quemado para los braseros, y lo vende á 
34 rs. la fanega, dando también inedia fanega. . 

En la calle.de S¿ Vicente, entrando por la de Fuencarral, frente al 
hospicio, casa del maesrro de,.coches, se venden un cabriolé nuevo de to­
da moda á la francesa, útil para servir en el dia, y un fourgon de dos 
ruedas para camina^:.;.;.'•. u y -•;'i XKSS '•' • 
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Se venden dos muías de coche On'v'e'ni deuj£tmelles de voiture 

de color castaño obseuroj de ¡¡ de'V d& couleur chatairié dbsc'ü'r ," de 5 
dos sobre la marca, y de la me- doigs aU'dessus de la marque, et de 
jor calidad, La persona que quiera '.la roeilleure <qúalité, La persohne 
comprarlas acuda á la calle de la •quiVouSrá les acfeetér s'adresseíá á 
Luna, enfrente del ¡Banco*, »i> ?\ •' "-'la-rueidé la Luha¿ enface dnBancóy 

P E R D I D A S . '•'' 

Quien se hubiese encontrado una cartera con varios papeles y 10 pe^ 
setas, se servirá entregarla á Antonio Alvárez, que vive en Puerta de 
Moros, casa sin número, quien dará las señis y las 10 pesetas de ha ' 
liazgo, -

A las xi del día d-álmartes so del mesT pasado: se han extraviado «n 
Ja calle de Segovia, juntoá la casa de H inod«da, dos pollinas aparejan 
das, una grande, y otra chica, ésta negía , y la mavor rucia. El que las 
haya hallado las entregará á Manuel Hernández4 dueño de la posada de 
Maragatos, sita en dicha Qalle, de §egovia, ^uíen-.dará mas senas y el 
h a l l a z g o . •' '• - - ••.-•• " 

qmASBASQ, 

-Bn la corredera baiea de San Pablo, nuirij 4, con permiso 4^1 casero se 
traspasa una tienda que fue almacén de;aceite y xabón, y es mu i capaz 
para qualesquiera trato', pues tiene 1 ó piezas y grandes sótanos, Taai ' 
bien se vende todo lo correspondiente á un almacén de aceité y xaboni 
con sus medidas y pesos correspondientes á una tienda; é igualmente 
todo el menage de uoa casa, De tbdq darán íazon en el almacén de mas» 
abaxo, al lado; de la lotería, .. ...;, :. . 

SIRVIENTE, •<* 

XJn joven de edad de ••'•2 4 anos solicita colocarse en clase de éscrihien-! 
te en una casa decente : 1 tiene sügetos que le abonen. Darán razón en U 
calle angosta da S, Bernardo, núm. 17 , quarto baxo en el patio, 

"'- NODHIZA8,. 

Juana Gaztnan , de edad de 30 años, soÜeifa.una cria dentro ó fuer^ 
de su-casa.: tiene leche ie 5 meses, y-.péísonasque abonen su conducta^ 
Viva calle deí Fúcar, núm. 22, quarto principal interior, al lado de ia 
carbonería, '•••^.••r: j.p. . jn susQ 

Juliana González, da edad.de 20' afios, tiene'leche de;un mes'j y pre­
tende criar en su casa ó en la de iospadres, Vive calle de la Paloma^ 
casa de Iglesias f -n4íri» ??> enfrente de la tahona. • . 

TEATROS. ; . 

- Bnel del Principé,= á; fes-fdéyanoé'he,' seejecutará la.comedia en 5 
actos;tiuilada'efcgcan Wi££iú& í^ápoies, y el fin de fiesta titulado el Bu­
ñuelo. Actores en la comedia: Sras, Marfa García y TbtE'esV Sres, Gon­
zález, Ortigas, ̂ Caprárá \ Avecilla ,Crist iahi ,Oros, Suarez, Casanova, 
Justo.Ma«,^sbiani, Qaaias y Fernandez, • " 

En el de la Cruz, á las 4§ de la tarde, se executará la comedia en 4 
secos,'traducida del francés} titulada el Imperio de las costumbres, y 
viuda de Malavar, con tonadilla y saínete. •' / 

CON REAL PRIVILEGIA 
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